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Periodo 2018-2019

 

SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO
ESPECÍFICOS, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS

Secretaría de Economía
Avance al Documento de Trabajo:

S-021-Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (PRONAFIM)

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

1 Fortalecimiento del
diagnóstico del
programa S021,
considerando los
Elementos Mínimos
establecidos por la
Secretaría de
Hacienda y Crédito
Público y por el
Consejo Nacional
de Evaluación de la
Política de
Desarrollo Social.

1. Actualizar el
Diagnóstico del

Programa con base
en los Elementos

Mínimos
establecidos por el
Consejo Nacional

de Evaluación de la
Política de

Desarrollo Social,
considerando las
recomendaciones

de la evaluación, así
como los nuevos
instrumentos de

planeación 2019-
2024.

Coordinación
General del

Programa Nacional
de Financiamiento

al Microempresario.

30/12/2019

Mejorar y reorientar
el diseño de la

política pública que
sustenta al

Programa Nacional
de Financiamiento
al Microempresario
y a la Mujer Rural.

Diagnóstico del
programa S021

actualizado.

30

Al mes de
septiembre, el

Diagnóstico del
Programa Nacional
de Financiamiento
al Microempresario

ha sido revisado con
la finalidad de
identificar las

secciones en las
que se deberán

realizar
actualizaciones y
mejoras, tomando

en consideración la
reorientación del

diseño de la política
pública que sustenta
sus actividades. Lo

anterior, derivado de
la necesidad de

modificaciones para
su alineación con

los nuevos
instrumentos de

planeación nacional
y sectorial 2019-

2024.

Septiembre-2019

30.00%
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Periodo 2017-2018
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2016-2017
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

2 Fortalecimiento de
los indicadores de la
Matriz de
Indicadores para
Resultados, con la
finalidad de
orientarlos a
resultados.

1. Fortalecimiento
de la Matriz de

Indicadores para
Resultados del
Programa de
acuerdo a la

Metodología de
Marco Lógico.

2. Revisar y, en su
caso, replantear los
indicadores a fin de
asegurar que estén

orientados a
resultados.

3. Considerar las
recomendaciones

de la evaluación, así
como los nuevos
instrumentos de

planeación 2019-
2024.

Coordinación
General del

Programa Nacional
de Financiamiento

al Microempresario.

30/09/2019

Contar con mejores
instrumentos de

medición de
resultados,

alineados a los
instrumentos de

planeación nacional,
así como con el

diseño de la política
pública del

PRONAFIM.

MIR 2020 del Pp
S021.

100

MIR 2020 del
Programa Nacional
de Financiamiento
al Microempresario

Documento interno Al mes de
septiembre, la MIR
2020 del Programa

Nacional de
Financiamiento al

Microempresario ha
concluido el proceso

de rediseño y
fortalecimiento de
los indicadores, de

acuerdo con lo
sugerido por la
Metodología del
Marco Lógico. La

última versión de la
MIR se encuentra

en la fase de
revisión por parte de
la SHCP. Una vez

que la MIR sea
aprobada por

SHCP, se procederá
a integrarla en el

Portal Aplicativo de
la Secretaría de

Hacienda (PASH),
así como sus metas

para el ejercicio
fiscal 2020.

Septiembre-2019

100.00%

3 Elaboración de un
Programa
Estratégico Anual
del Programa S021.

1. Elaborar un
documento con la

planeación
estratégica del

programa.
2. El documento
deberá incluir al

menos las
secciones de
introducción,

objetivos,
estrategias, actores
involucrados, metas
e indicadores, así

como el periodo de
actualización.

Coordinación
General del

Programa Nacional
de Financiamiento

al Microempresario.

30/03/2020

Contar con
instrumentos

estratégicos de
planeación, que

permitan dar
continuidad a las

actividades
emprendidas por el
Programa, a fin de

cumplir con su
objetivo de política

pública.

Programa
Estratégico 2020.

50

Al mes de
septiembre, se ha
trabajado en los

primeros apartados
del Programa

Estratégico 2020, en
donde se plasmarán
las estrategias que

permitirán el
cumplimiento y

seguimiento de los
objetivos de política

pública del
Programa.

Septiembre-2019

50.00%
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Periodo 2015-2016
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2014-2015
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2013-2014
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2012-2013
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2011-2012
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2010-2011
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 


